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AtKUAMTA.

ao9 hombre* , grandes renta*, y mi erario bien provisto, te 
la ambición U sugiera *1 proyecto de apoderarte de alguna ¡ala vecina.

Frsmefort 16 de Atril.
Se ha recibido una carta de Constantinopl* , fecha aj da Marzo > ea 

b cual se dice lo siguiente:
» Nada hay de nuevo con respecto al Norte. Lo* bogue* austríaco* 

apresados han sido conducido* al arsenal, y confinado*: y el capí» 
tan y lo» marinera*,que eran griegos, están pecios. Esto* buque* habían 
sacado patente* austríaca* en Odesa , y no vale decir que iban destina
do* para lo*' griegos insurgentes; porque ¡ó llevaben la bandera aus
tríaca ó no! {Esta bandera ha sido insultada ó no lo ha sido! El in
ternuncio hace mil diligencia* sobre el asuntos pero-hasta ahora na
da h» conseguido. La embarcación que llegó con bandera rus* fue igual
mente confiscada y conducida al arsenal con su bandera. £1 capitán es 
griego, y se denomina protegido ruso: es natural de Jonia, y tiene su 
establecimiento en Peimos. La Puerta dice que es de los tajaes; se ha
lla actualmente en el baño ó prisión con su tripulación; también ibe 
dirigido i los insurgentes. El cepitan ruso te habie refugiado el palacio 
de Austria ; lo envió á llamar el capitaa-baji; el internuncio, obran
do de buena fe, le mandó que se presentara , é hizo que le acompañase 
un intérprete y un empleado de su secretaría, bl cepitan-bejí lo puso 
preso; lo* empleados austríaco» clamaron contra esta acción , y los tres 
fueron conducido» al baño’ el internuncio esta muy irritado. A le ver
dad el Gobierno está loco, insulta i todos los ministros, y se indispone con 
ellos. Ahora quiste confiscar todas las embarcaciones napolitanas, poique 
so llevan icontrines. Pero esto ¿qué le importa! Si los berberiscos la* 
apresan, ¡ qué tienen los turcos que ver en esto! El espitan del puerto 
de Tazo tenia le semana pesada gentes que luego que llegaba algún barco 
corrían i el, y obligaban al copian i saltar á tierra y presentársele con 
las patentes , para examinarlas ante* que fuesen á la secretaría i proce
der infame'. El espitan miiiuo entró personalmente en la gabarra 
francesa la Activa en el momento que llegó al puerto; pero su co
mandante le despidió agriamente.

» El Gobierno tomó esta disposición , porque se le había persuadido 
que entraban en el mar Negro con bandera francesa mucho* buques 
suecos, genoveset Sec., con cuyas naciones no tema la Puerta tratado* 
de comercio; pero los pudiera haber conocido por la simple exhibición 
de los papeles, y en este caso negarles el permiso. Por otra parte ha
bía algunas pruebas de que muchas embarcaciones g-legas navegaban 
con banderas europeas Dos griegos son los que han inspirado estas pro
videncias, y han hecho que se estableciese con esa objeto una eficina, 
que está puesta bajo su dirección. Uno de ellos tiene en Odesa dos 
hermanos, que son espías, y han denunciado los buques que comerciaban 
á nombre de Sicard , é iban destinados para los insurgentes. Habiendo 
hecho los ministros algunas gestiones, los turcos ya no van á bordo 
fe lu embarcaciones que llegan; peto las visitan antes de concederle* el 
firman para asegurarse si son europeas. Los ministro* han mandado á 
los capitanes que resistan semejante disposición; pero cstus por evitar 
que se averíen sus mercancías se dejan visitar en secreto, y siguen tu 
viagc: de lo que resulta que los espitan** hacen su negocio y ios minis
tros el suyo, porque se supone que estos ignoran lo que pare , y en 
mejor ocasión podrán reclamar contra semejante abuso introducido por 
*1 Gobierno.”

TCuremterg ty dt Atril.
Escriben de Varsovia con fecha del g lo siguiente.
» La gaceta de esta ciudad anuncia que el pertonage, cuyas relacio

nes con Alí-Bajá se esjieraba descubrir por los papeles de este rebelde, 
será probablemente el mismo bajá de Egipto; io cuai ai fuere cierto, 
añade el citado periódico , originaria una guerra entre el Gran Señor y 
el virey. Este acontecimiento pudiera ser muy ventajoso i lo* griegos.”

1M61ATBSXA.

Lándres ay de Atril.
En una carta de Nueva-Yorclt se dice lo siguiente:

>< Hitamos en contestaciones con la España relativamente á los em
pleados y a los archivos de la Florida; con la Rusia por lo concer
niente a las fronteras del Noroeste: con la Inglaterra relativamente á 
las del Nordeste: con la Francia sobre el tratado de la Nueva- Orleans; 
y tenemos que reclamar del Gobierno de Chile las presas que ha hecho 
lord Cochrane. Ojalá que estas desavenencias se terminen sin excitar la 
animosidad de las potencias interesadas, algunas de las cuales son tea 
poderosa» y tan amantes de sus prerogalivas como nosotros.”

Ha tomado posesión el presidente Bc-ycr de toda la isla de Santo 
Domingo, y come ha emancipado lea negro*, y ticas un cgércite de

r* Altera.

Pañi 4 de Mayo.
Escriben de Salónica con fecha te de Marzo que la importante isla 

de Negroponto faz «acudido el yugo otomano, aunque después de san
grientos combates , sostenidos vigorosamente por los griegos de la isla 
con *1 apoyo de la* tropa* del Pdopoaeso. Los habiuntes de Lengóni- 
co (Olimpia) han interceptado un convoy da dinero que desde Cons- 
tantmople enviaban á Churschid.
__Lo* idriotas re han apoderado de tres buques ingleses cargado* de
municiones para los turco*. El gobierno griego ha pagado á los capita
nes de esto* barco* el precio de sus cargamentos, y lo* ha enviado i 
Zana con tana carta para el comandante ingles, en que re queja del 
modo con que lo* ingleses han violado repetidas veces la neutralidad 
que se obligaron á observar. Un buque austríaco, después de haber per
mitido que le visitase un bergantín griego, hizo fuego contra ¿1, ma
tándole mucho* hombres de la tripulación; pero volviendo á la cai
ga los griego», apresaron dicho barco, y lo condujeron á Patino*.

rOXTCOAL.

Lisboa a4 de Atril.

Sesión de Curtes del tf
Se leyeron y discutieron varias proposiciones relativas i excapcio

nes de algunas clases de personas para votar en la elección de diputado* 
á Cortes; pero fueron desechadas.

El Sr. Ferreir* Borges pronunció un largo discurso, quejándose da 
la carta del Sr. diputado Antonio Carlos Riveiro de Añorada Macedo 
é Silva á los editores del diario del Gobierno, é inserte en este; y pi
dió que el Congreso decidiere lo que debería hacerse en casos semejan
tes para volver por la opinión vulnerada del Congreso, desmentir lo* 
supuestos falsos, y hacerentrar en su deber al diputado.

Las Cortes resolvieron que esta indicación pause á la comisión de 
Constitución ; y re levantó la sesión.

Idem del 30.
Esta sesión se ocupó toda en la discusión de la reforma de los fa

xees que estaba pendiente- *
Idem del 33.

Se continnó la discusión del proyecto de Constitución ; y dtspuea 
de haber hablado varios Sres. diputados sobre una proposición del se
ñor Lino Coulino , se aprobó en ios términos siguientes- Que de 
los menores de sg años se exceptúen los casados . los oficiales militares 
de ao años de edad , los bachilleres y los eclesiásticos que tuvieren or
denes agradas.” *

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Borges de Barros 
sobre que pudiesen votar en la elección de diputados á Cortes las mu- 
geres que tuviesen seis hijos legítimos.

Algunos bre». diputados se opusieron á que esta proposición re ad
mitiese á discusión: pero tu autor la apoyó diciendo que nadie era mía 
io ti retado en la suena de un país que la persona que rema en é i sus 
mas caros objetos; y que las mugeres ningún'defecto tenían para que se 
las privase de un derecho tan esencial, á pesar del criminal descui
do con que de intento te había abandonado su educación , y porque te
miéndose su superioridad re tas había mantenido en la ignorancia, y i 
pesar de eso hibian rivalizado con los hombres en virtudes y talento*. 
Los griegos, añadió, conociendo estas verdades querían que las muge- 
res repartiesen los premios á los héroes: en la* grande* crisis de la* 
naciones hemos visto cuan dignamente se han penado las mugares; 
basta solo echar una mirada sobre la Francia , donde se vieron prodi
gios de todas las virtudes; y me admiro de que cua-do mochos hom
brea llenos de valor Iq perdieron «la «ásia del pat.bulo no sucedió esto 
ni i una sola mugre El orador concluyo su JiKurso diciendo que en 
el Fstado de fteor-Jersiy tn los primeros siete años de su independen
cia las mugeres votaban en las elecciones, y los americano* confiesas 
que su voto era siempre arreglado.

Fucsia á votación la proposición fue detectad*.
Se leyó el art. 34, y se suspendió >u discusión para otra rasión , oon 

le que se levantó ia de esta día.
Idem dt! ly.

En esta sesión se dió cuenta de ai cuno* expedí «atas, y se coatí mi6 
U dwwM «abra U nfanu * la>^.



JIOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 7 de Mayo.
fcIPTIT'iCION PRO VINO í AI.

Oftío del Sr. total 7"V Juan Luis Rodríguez y Romano á la excelente
sima diputación provincial.

Por el correo de esta mañana he recibido el manifiesto impreso , que 
V. E. dirige á tos pueblos de su provincia y á toda España en 1.“ del 
corriente, y al m.smo tiempo que su lectura ha ¡mineado mi corazón 
«iei gozo que no puede de¡ar de sentir el hambre de bien al *er procla
mar con dignidad y energía los sagrados principio, del ord.n social , he 
recibido el mayor pesar de no haber tenido parte en su acuerno por ha
llarme ausente i causa de mis achaques, que habría despreciado aun con 
riesgo de mi vida, si el aviso en que s. 1.1; anunciaba la sesión .xiraor- 
diñaría de aquel d a hubiera llegarlo á mis n anos á tiempo de poder 
concurrir i ella; pero ya que no ha sido pos.ú.e egccutarlo , suplico i 
V. E. se sirva acordar que se inserte en el acta, del modo mas solemne 
que estime conveniente , mi firme adheeion y absoluta conformidad con 
cuanto la Exenta, dipu'-rion expresa en su manifisto de 1. del cor
riente. Puerto de Sta. María 4 de Mayo de i8za.=:ExcaM. diputa
ción. = Juan Luis Rodríguez Romano.

Madrid Martes 14 de Mayo.
CORTES.

FXBSIDBNCrA DBL SESO* ALAVA.
Sesión del 14.

r Leída y aprobada el acta de la anterior se mandaron agregar i ella 
los vctn particulares de losSres. Alveat, Latorre y Rojo, contrarios i 
la aprobación d 1 artículo 4.- del dictamen de la comisión de Marina , 
en vista de las dudes ocurridas al ayuntamiento de Cartagena sobre los 
Saladores'd; mar.

Se mandaron pasar á la comisión de Marina : una adición de los se
ñores Torre y Airear al artículo 4.0 del dictamen de la misma comi
sión, lefendo anteriormente ; y otra dd los Sres. Torre, Alvear y Ro
jo al dictamen de la misma comisión aprobado ayer por las Cortes, re
lativo á 'os sugetos que pueden ocuparse en la p.sca de atún y sardina.

Se leyi> un oficio del r. secretario de Gracia y Justicia, en el que 
participaba i las Cortes que í las 7 y cuarto de la mañana de ayer d.ó 
i luz con la mayor felicidad la 'erma. ira. Infanta Doña Luisa Carlota 
un robusto niño ; el cual hab a sido bautizado por <a tarde, poniéndo
le los nombres de Francisco de Asís, Fernando y otros; y que con tan 
plausible motivo se habia servido o. M mandar se vistiese la corte de 
gala sin un forme por tres días. Las Corte* lo oyeron con satisfacción.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Hacienda, en que contestando 
á ot o de tos Sres secretarios de las Cortes con fecha de o del actual, 
comunicando la r solución de las Cortes para que el Gobierno presen
te con la brevedad posible el p'an de contribuciones para el «fio próxi
mo icom.mico, manifestaba, que debiéndose arreglar este plan á varias 
d'spos cíoi es tomadas últimamente por las Cortes , y i los presupuesto* 
de gano, que < iras acuerden definitivamente, el Gobierno se ocupaba 

a < n esto, trabagos, y remitiría el p an de contribuciones luego que se 
ubie- n votado todos los presupuestos. Las Cortes quedaron enteradas 

y mandaron pa.ar este oficio i la comisión primera de Hacienda.
.'ir ¡eyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la l'enín- 

su'a , en que m ntfstaba que con motivo de las tepetidas dudas ocuiri- 
das . vanas diputa, unes provinciales, gefes políticos y ayuntamientos 
s> hre el arregio cconóm.co-político de las provincias; y deseando S. M. 
qu - s * lijen d- terminadamente las atribuciones de cada una de dichaa 
auioodad, s, había nombrado una comisión, compuesta de los señores 
D Jo. f de Esp ga y (ladea , D. Juan Alvatez Guerra , D. Marcial 
A. tomo Lop-z, D. Diego Muñoz Torrvro y D. Angel Vallcjo, pa
ra que forir.se un proy cto de le y para que en lo sucesivo se evitasen 
las con p t ruias Acompañaba el dctam.n de dicha comisión, y el 
proy-ct» de cy que presentaba el G bierno, el cu 1 se leyó, y se 
man pasar todo a la comisión ue L) potaciones provinciales.

La cotvsi n de Guerra pres riló tres proposiciones r- ativas i las 
con--sni) s de licerci. s Ilimitadas i los ofic a.ci del ege.cito que las 
•olí. ten. Primera lectura.

I i com .ien d- Hacienda presentó los siguientes dxt'menes.
Uno sobre la exposición de D. Casto García, en la que manifesta

ba que <1. bi i hacerse uso d. la plat. .ab-ada de las iglesias, como se ha
bía . recudo en orras crcun* in.ias menos apuradas que las presente*. 
I i omisión opinaba que ’.ta cipositon d Ira archivarse. Aprobado.

Otro ubre un provecto de única co ti bucion prsrtado por Don 
Joscf Dámaso de Ibarrofi y Echevarría. La comisión opinaba que de
bía pasar al archivo. Aprobado

Ot o sobre la sollctud d Doña Manuela R-t che* para que se la 
cono d* una per», on , *n »t-nc on á ios sersicoa de tu A fumo padre. 
La cernis on opinaba que ro po t a accederse á esta solicitud en aten
ción ai retado d- erar.o. Aprobado.

Otro de D. Inoc nc o Navirro Garrido aerea de varios puntos 
relat vos C omcel-s. la comsu n <<p naba que pasas al (J. b riso, pa
ra qu- er ,1. unta d pus rse ¡o conveniente, y acodase la r-m.sion i 
las Cortas A los a-ancef s d qn- trats'M. Apn.b.do.

•e n.lindaron pasar la comisión d- li 1 .*rda una consu'ta d< I Go
bierno , dre s' o p nimn-i impuestas st.br 1- fondos extituuidos d - 
I n ó r.o ont nu r, y las r-c ama. ones da dos mlrrcsadas sobre este
| Ul.tr

be 1 -jó nn dictamen de la comisión de Legislación acerca de la soli

citud de D. Lorenzo Calvo de Rozas, p»va que por el Crédito público te 
le de una compensación por el pnvuegio que compró pan introducir 
una pa.-tida de harina en la isla de Cuba y otro* puntos del continente 
de América, en el que op naba que abolidos semejante* privilegio* la* 
Cortes no dib n conerder compensaciones, y que el interesado repíta del 
vendedor ios perjuicios que se le hayan seguido, y usa de tu derecho 
donde corresponda. be mandó' quedar subte la mesa.

La comisión de V'Sita del Cred'to público, informando sobre ln 
exposición de D. Manuel María Hrrrrtos para que no se le moleste por 
el pago de una deuda que tiene en favor de: Crédito público, opinaba que 
se esté á lo ..cordado por la junta naconai da dicho establecimiento en 
5 de Marzo último, admitiéndosela en pago papel con ínteres. Apro
bado.

La comisión segunda de Legislación, er vista de la solicitud de Don 
Luis María Cistúe, brigadier de loa «gércitos nadnnalas, y doctor «n 
leyes por la universidad de Ha.ici, para que en atención á sus serví- 
eos inilil.res v mér.to» literarios se le permita egercer la abogacía, opi
naba que podía liabi it rseie para ejercerla en los tribunales del reino 
sil) necesidad de mas titulo ni t-xam-.n.

El ir. Oí ¡ver se opuso i est. dictamen, manifestando que el exa
men era la prueba de ta suficienc a, v si el interesado la lema no debía 
rehusar el examen; y qu- asi ¡as Cortes podrían conceder otra clase de 
dispensa,en n r.c on a los méritos y servicios particulares, pero no esta.

Siguióse d spu-s una ligera divusmn, sobre si los que tenían el 
grado de licenciado en leyes por U'ivTsidad aprobada estaban ó no su
jetos i examen para recibirse de abogados, y si solo usaban de esta pre- 
togaliva l .s licenciados de las universidades llamadas mayores.

declarado el punto bzstant- discutido se aprobó) el dictamen.
be puso á discusión el dictamen de ¡a comisión de l'oderes sobre loa 

del Sr. D. Mateo Miguel Ai lon, diputado electo por la provincia de 
Sevilla, acerca de lo* cuales la mayoría de la comisión era de paréete 
que debían aprobarte. . J

Ei Sr. Valdés (D. Cayetano): He hallado defecto* no solo en elec
ta de la elección, si no tambirn en la* cualidad** ó circunstancia» del su- 
g.-.to elegido. Cuando Jas Cortes anularan la anterior elección, por habet 
sido nombrado después de su muerte el Sr. Cas maño, dijeron que la 
junta electoral de Sevilla procediese á nombrar otro diputado, que fue 
Jo mismo que decir te hici.se otra elección por los mismos electores que 
intervinieron en la primer*; ¿y *e ha hecho asi! No por cierto ; puse 
qu- del expediente resulta haber «ido excluido «1 elector nombrado por 
el pirtido de Aracena.

V vamos pue* cuate* ion la* ciusa* que te alegan pera hacer esta no
vedad; n nguna que no le hubiese alegado en la anterior elección , y 
ain embargo entonces te le admitió , y ahora ta le excluye. Ademas 
de este defecto que se nota con respecto al acta de que se trata, hay 
otro peculiar respecto al sujeto nombrado, y consiste en que el Señor 
Aillon no tiene en la provincia de Sevilla los siete alWs* de residencia 
que la Constitución señala pata poder ser elegido diputado á Cortes. 
Fara componer dicho espacio de tiempo seria necesario aplicarle todo 
el en que ha residido en aquella provincia en diferentes épocas,’ y en 
tal caso se estaría en contradicción con los principios que las Cortea 
tienen adoptados: yo biismo h; sido elegido por la provincia de Va
lencia, y sm embargo no fui admitido como diputado de el a por ha
berse dicho que no tuve 1* residencia continua, porque salí algunas ve
ces; pues luego ¿cómo puede negarse que el Sr. Al'on que ha inter
rumpido tantas vece* su residencia se halla en e> mismo caso! Asi 
pues entiendo que la elección ha sido nula por d T. ct» del acta, y por 
defecto de la precisa residencia del elegido , circunstancia indispensable 
que debía tener, y por lo mismo me parece que se debe I amar al su
plente , pudiendo asegurar al Congreso que ni á este ni a< propi- tario 
los conozco; y que no tengo otro ínteres sino el de que la provincia de 
Sevilla se halle legalnvnt- representada.

El Sr. Moreno : I.a razón que me mueve i adherir al dictamen de 
la mayoría de la comisión, es que en el art. 85 de la Constitución se 
dice que juntos en el dia señalado los electores de partido se lean lo* 
informes sobre las certificaciones, y si se hubiere hallado repato qu« 
oponer i alguna de ellas, ó> i los electores por defecto de aleuna de las 
cualidades requeridas, la junta resuelva definirvamente y acto continuo 
lo que le parezca. En esta elección te juntaron los electores, y vieron 
como circunstancia precisa si entre ellos había alguno que tuviese 
algún defecto por el que no pudiese desempeñar semejante encar
go. Con efecto resu tó» que el elector del partido de Arac. na se hallaba 
procesado criminalmente , y asi se le exc'uyó>. No basta decir que esta 
era la misma junta que hubo ea la primera elección, porque pudo 
hab:r sobrevenido post rio.m ntf á cualquiera de sus individuos un ¡m- 
p dimento <> tacha por el cual no pudiese continuar siéndolo. En or
d.n á la residencia del .Sr. Aillon debe observarse que entre los juristas 
pasa como doctrina sentada que el domicilio ói vecindad no se toma 
precisamente por la mar vialidad del acto de residir, sino por las con
jeturas que indican el ánimo que se tiene de adquítir el domicilio ó 
vecindad mediante la residencia. Asi sucede que aun cuando un estu
diante resida siete ft ocho años en el pueb'o donde está la universidad 
y l ace su* estudios, no adqt¡ ere vec ndad , porque no siendo este su 
obplo, se supone que le falta el ánimo d. 1 ,.|,nr!o. R sp<vtr» drl señor 
Aólon se v.rfica todo ¡o contrario p r.ja ha residido en Sevi'la con 
ánimo de adqu r r la residanci* p r opac o de inas de si. I ■ años, sin 
que d.cho ánimo le haya faltad -, m por c fflvguirnt'se d<b ere r n- 
terrumpida la residencia po- ai. unas cortas au't ncias qu- haya pedido 
hac r, y mas cuando estas luí. ido por i u as n .'sarias. *») lavase yo 
cinco años da residencia tu le provincia de la Mancha, y tuviese qu*
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Ei Sr Fai... : Para iu/ear sebr.- ti patfcu ar 
ante todas qu: A cí-.lv.o que ..*'.abr o
una continuación de i
se hicieron en el año anterior; porque hab er.do f . w.,.„ uc
d frutados electos, las Cortes re.oii’i ron qu? se nombras; <-¡ qu- dtbia 
vetar en su lugar, y »»ta el.’ccicn Jebe considerar .e o rno upa conti
nuación de ¡a anterior. La prueba de esto es que cumio s; rep tm es
tas elecciones, no hay innovación de electores, sino en el caso de que 
en alguno de ellos concurriere alguna tacha ley al en el internindio Je 
una elección á otra ; lo que conoció la misma junti eicctoraí de b.villa, 
pu sto que tampoco adm.tió en esta segunda eleve on á los ríen-res 
de dos pari dos. E»to supu-sto queda Ja cu.--.tion r elucida á si fue o no 
lícitamente rx.luido -el elector del partido de Araccna.

La causa de esta exclusión fue un testimonio presentado por un ciu
dadano , en el que se insertaba un acto )ud c>'ai que probaba hal arse 
suspenso de los derechos de ciudadano el br. Ca onee, elector por aquel 
partido. A prinera vista parecerá esta una razo-i "fuerte; pero queda 
destruida ai considerar que este m smo testimonio fue desechado por 1a 
junta ant rior; y pregunto yo, si en u junta electoral anterior no fus 
un impedimento lo que prob ba el testimonio, ; por qué Ua obstado en 
la segunda junta que no es mas que una continuación de la primera?
< Añade acaso algún impedimento rn esra segunda elección que no hu
bo en la primera 1 Nada añade, la nnsma tacha, el mismo auto de sus
pensión se ha pr.sentado en una y en otra elección. De lo dicho resul
ta, que habienuose cx-luido i un elector en la setrunda jurta, que no fu« 
mis que cont nuacion de la primera, y por un motivo q.ue no fue suá- 
ciente pira hacerlo en esta , se halia infringido el art. 74 de la ley fun
damental , en cuyo caso -a nulidad del acta es evident-, Pero aun hay 
mas: aun cuando el acta fuese legitima, el Sr. Aillon no i.tne Jos sute 
años de residencia que ia Constitución exige: asi pue. , b'en se atienda 
i la nuodad del acta , o bien á 1a fa ta de residenc.a necesaria, de nin
gún modo puede aprobarse la elección hecha por la provincia de hevóla.

El Sr. Romero: Da* obj-cones son las que se han puesto al dicta
men de la comisiou: ‘a primera redueda á a mu dad del acta r r 
la exclusión del elector Catonge; y ta s-gunda a que -1 Sr. dipct do 
electo no tiene los si t; años d- residencia qu- ¡a Corsl tucion cx.- 
ge. N' una m orra ob) cion son fundadas. El hr. Falcó ! a dicho que pa
ra proceder con acierto m -str n yooo era prec so c minar bajo et su
po »t > de que esta segunda elección era una mera continuación de la 
prímeia. Todo acto eg-cuudo d .pues de a junta, -s y debe ser consi- 
d-ia ¡o como un acto nuevo paoc.oentc de Ja nulidad dea anterior. Se 
ha dicho cirnto esta aserción q ie en ei hecho de no hab-r fdo admiti
dos en ia junta eoctorai de b villa ¡o* ele.lores de dos pan dos, que 
habían sido también excluidos rn ¡a anterior eeccíon, *e probaba que 
aquel a era una cent n.,acion de esta; pero e* preciso ten.-r presente qus 
las Cortes acordaron que estando ¡a falta en la juma -lectoral de pro- 
v ncia , por esta drb.a -mpzar el nuevo nombramiento: de io que se 
drduc que los dt>» e ect-'res excluidos ,no deb* 4T1 SCI tdlivo: dos 0 por»» 
que no se pod a sub-auar la falta de aquellos, hab.endose reprobado la 
elección por ta junta d. provincia, y no por la de partido , único caso 
en qu ■ podrí \ haberse salvaco el inconveniente que se habia opu.sto á 
su nombran» Tto. Véase pues como no hay contr idicion.

Por ¡o que n spccia á la cxc.usion del ?r. Galonee, es cierto qu« 
fue admitido en ia primera eliccion, y qus ha sido exc'uido en la se
gunda: s? dice a esto que habiendo sido adm'tido tn aquella deb a ser
lo también en esta, puesto que en uno y en otio acto se había presen
tado un mismo inconveniente. Aunque en uno y tn ctio caso habia 
solo un imp-d.meoto, en la primera elección pendía el carecimiento 
de él ante el juzgado de primera instancia , y no estaba comprobado por 
queja de parte , con cuyo motivo se le admitió en la primera elección; 
pero en la segunda se presento un individuo produciendo una queja for
ma) , para que se excluyese al Sr. Calonge; y se remitió por el ju:z de 
primera instancia un t-stiniomo, del que resultaba estar suspenso aquel 
elector de los derechos de ciudadanía! y comprobada de un modo tan 
legal la tacha del Sr. Caonge, la junta procedió con razón ¿excluir
le de ella; y de no h.-.b:r;o hecho asi hub.era resultado una nulidad en 
tu* operaciones.

El orador hizo varias observaciones en apoyo del dictamen, y con
cluyó diciendo que las Cnit.s debían aprobarle.

El Sr. Meló: lie pedido la palabra no para apoyar el voto particu
lar del Sr. Alcalde, cuyas razone* no *e han desvanecido , ni t-iupoco 
para reproducirlas que se han expuesto por lo* señores que han impug
nado el dictamen de la mayoría, á la* Cuales tampoco se ha contesta
do, sino para hacerme cargo de las tres únicas r-H x une* que se l¡„n 
hecho por los Sres. Moreno y Romero, a saber : i/ D ce ei ir. M i- 
reno que con arreglo al art. H¡¡ de ¡a Con>t>tUv.on Jo» electores r,o p,,- 
disn nv-nos de tratar en el a^to mismo de- la junta de lo» d.I..te» <> ta
chas que pudiera tener alcuno de ellos ; poio esto es suponer que en el 
día de su r un on se hadaban con deri-^ho para hacer este examen, io 
cual es precisamente el punto tn cu-slmn. lia d .h.> timbirn i i que 
no pod an menos de hac.r o asi , pivqu- se trataba de una nueva taclia; 
p. ; „uál fue el ohj lo de la junta1 l'iatar de si ios electores ten an o 
r.o hi» r.-qu '-tos let'.ile» : y ; que d: o cni.'ii» » a. i. a del rle.tor de 
pá lido d .V a. nal Aqu: hav u: a ii v a icun jud.. il por la qu ■ se 
«ci d ta que se hada procesado; y sin tmbaigo ra se e x ¡mu. I*r — 
guillo yo ahora «que otra Ueha m que olio dw.amento pa r a.cea .ar

73Sesto m ;mo se h» presentado en fa serur.di eTícc'on qu» no se hub »í
pi .,?ruado ¿n ia primera í Ninguno, ¡usgo n> r»y na.vo dsf.cto -,Jí 
<»..¡i:. .ar.

1.a s-gunda obs-rvacion del Sr. Moreno s» reduce á que, aun cu in
do ia rtt.d.ncia del Sr. Aiüon haya t n.co « aur as r: - : o..;-, 'a
se d be cor.siOerar como pérd da, por el p:,v>.e-.o d. i , m . ;*•«». r.i 
cuar to a tsto no hay otra cosa que nacer mas que ,m : a- ia ';t a del 
a.-tícu o con-titucional para r-eo:..,cír que a pr :n.ra cr.urJirc.-i qa; 
exige en el que hava de ser eleg.do ú putada a v^oit -s es a 1? t :. r á 
lo meroa %iei¿ añob <le revidcuc.* -r. ¿d pr vir.- a; y aun c-ar*1'> yn 
convenga ?-n la cuaiiH^d pr.vvi.'¿i«i/la <1- *,e.» por» q-i' co vfs

<jut ir-n^an bu iv>*d nc'a h^lcn rcp*«wnranio os Gírt¿h .1» ic 
íu pucbtO» aq’ii no hí eolítica ene , por.j ée 1»' ha v a n-
I.r»up¿,iun -¡-i ver ficó 9 y 00 >c ap icar ios efvctob pJOV.m-Gt-* C<t
elu f ¡vor de su puab o s no de >a pfoViDwi».

La tercera observación o ia que h.zo er ar. ¡Somero sobr- qu ■ esta 
junta ten.a elcaracter de nueva, y qu- uo ra por co.nnzu rrt- una c«> 
t riuac:on de la ant-rtor ; pero io suputare a j. -. -e si va .oriie,tar ne 
s: esta junta es nuera y la eou. on t mj.-n , p r que sí Ir ha.e par
ticipar de los efectos de aqu-óa qu: no X st : -n c>ta es nueva no 
es que solo vienen j el a ios misino» ele.tur s que a a pnm ra , y no 
Otro» que tamb'en podían Venir ? >i no s nu va ; p.r que no »- a-ni - 
ri > at i-.r. Calonze? v? pus» que i v raz. n s qu; se han ;xpj sto ett 
apoyo d:l dictamen car-cen de iodo tunoam rto.

F.i ir. vor.a: Ha dicho mu* b en ei Kom.-ro qu: ’a jjr.ta e!-c- 
tora' d - prov'ncir qu: si celebraba para la nueva oeccon n i era con
tinuación d 1 a.t > ant rior. Este es ua pr.nc pío d; et.rr.a v:r?.ai -n a 
leaa , qu; no puíd . c t trad cirs*; pO-qu: n > pu-d: s:r 4.1: la, .¡us 
exigen las leyes se fagan sin d i.u..i:rui.l?n a’> en un úni-., c r‘tx\o 
se dividan en su eg-cucion. Esto ¿j cabjunent: lo qu* s. ht a ^reee.-.i- 
do con resp;ct,i á la elección dtf qu • se trata: pu.-» u-to, : c< ni» pue
de reputarse Ja sezunda elección como u- a continuación d;i mismo ¿,- 
lo en que sí egecura la prim ra? El caso a.tuai se gob erna a.erca de 
e»t • punto por las m amas recias qu; 10» te>t,;n ntos: es d c r , qj- a.i 
como un testam-nto no se puade ntírrumpir sin que d- un a.t j po«- 
t r:or r. suite una r.u va d.spo» c.on lestamentana, porqu - e» ifripn, - 
b que est- acto s-con» der - como un a c nt nuac ».n de pr.mer. ; d .1 
mismo modo la sejunda ¡unta el cto-a no pu le lampo.o c;--i t -ar,e 
como una contmuacón de la pr nacía. Para de»vav-c-r el ar. umento, 
al parecer tan ói-rte . qu» ha hecho e: br. M.l », b »urá enn ra: que 
si no podra m-no* de tomar en consideración :a jaita el: t 1» 1»
circunstancias ó defectos de ios vl-cctores, era prec so qu- ose- m - 
f>a»c, como lo hizo, s n quesirv* d c r con r sp-cto 3 elector Cs 
ge, que ei mismo defecto v el m smo coniprotiant; »: h b a p -e t-’o 
en la junta anter or. porque es con>rart- que en dicha p-im ra \u' t- el 
t stimon o de la causa cr mina instaurada enrtra e r.o » p-.» - i a
instancia d part-» y asi fue |u»ram nte des chado: peto en :a -e u- a 
junta de qu- tratamos »c pr-s.ntó ya p»»r un interesa00 • p.rr ¡e^. t. ,.j, 
v : sta es 'a r>z>in por qu: en este caso produj > los ef.ctos .u- n p.Co 
producir en e pr m ro.

Acerca djl d.fecto de retid-ncia que sJ o-»j-ta ai >r A lion . , n m- 
bar.o de haberse qu r rio a ustar la cuenta : a-ta por m .1».t- », » > » o 
qu'd-l exp diente resulta to »o lo contia». . ■ qu- se ., 10
¿emestrar; porque r:»u ta que e¡ M- Ai> orv ha I ei- a p-i.v • . x
de Sev lia ¡a residenc.a qu ■ no se ie pu d; diapu'ar .. c . 10* i . u; 
pert nec a, sin que fista res d.-rca se pueda con»: :»r c ci r. t-r-, r- 
pida por las pequeñas au. ncia» á Jo» <> fe» I. _ua», » y r c » » tr.s 
vec.s que ha hecho en d.c1 as oca» 011 e» con la cc. r.sp t . lu
cia. J.a Constitución dispone q-ie por la r.s.dencia tu.-ra d t 1 o 
español durante c. neo «ños cocsccu; ro» s.- perdí ia , ua . . u-
d.dano, p ro cxc ptúa Jos casos de esta- . n wom.»..,n n c n . .e c a 1 
Ooblirno, de donde por miy tfi de razón d b mf nr,r ^c 1 . a_- 
senrias con I cencia á otras prov.ncias no interrumpen .a re» : c- a .n 
aquella donde se ha intentado fijar.

F.I orador añadió otras varias reri.x ones en apoyo del dictamen de 
Ja rom s on , que d.¡o d.h.a ar-obars-*.

U.c araco el punto suficientemente discutido , se lev-ron os .li
jos $7 y tog de ta Cor.stituc on á p tic on dei xr O n r , v .a o- i 
de go Ai Jun-o di 1813 seIsre ou;va» elc-cicues en Puertú-R .0 , r 
dec dió que fuese nominal ia vetacie n.

iiabiéniose procedido a ti.a quedó aprobado el dicta:n-n per j 
voto» contra ó-*.

Lo» Sr.». que le aprobaron fueron Salrf, Sa.;v.>dra , ón-n , Tu- 
marejo, Dom.-i: ch , Luqui, iórra , Ru 1 de ia Vera , M rcr . ’!»- 
r.ntefRoj», Baruaga, Ció O d uña , léico, Canga, S-ptcn, i 
U-lmontí , Saivato, Viilarucva , Soh-ron , l-'etr-.r ^1> j - cu 1-
que del Parque , ñanchez , Ibaira . Beltran de L s , Re ¡:o . N > :
j:io, Regó , Busaca . .'lili, Afoneo, burra, »or:a , \’u.,íe. .
nisio) , Garoz , tíohiez (D. V.anueC, -x,varec Ir::.,:::; . vu . - 
turiz. Grases, Zulue.'a, Muro, Marau , Arriza, A \, v a o. 
Abreu, Oiiver, Jim-n.-z, Nuñcz qD. Tor-'.' . •' . i’.i..- »,
Laca».a, Aguirre, Bartolomé, Li"o. a:.», Ar a ■. . »,
Euentes del Rio, Segueta , Adan, Fiorei Ca derer . K-. ,;.i . 1 <-
Jí:, Infanl: y Adaneio.

Lo» Sres. que le desaprobaron Cuelen lien n, V.:' ' 1 .' » -1-
no 1, Ar.-u.'llvs , tluadra , \l» ir 1 aív 1 » , l 1’. ' ■ - - . ; ? ,i-
I >>i'. b, M.,rti, Ba.r s . Aujre.-.II : .i . , .! ...
liaJía, Ra> t , ll.iroa , Ra e . ! , : , C . ¡ \ -
»a d , l.u-iius , R v. li -nt-qu* , »'••:;.* . •- ■ »‘ • 1 ■ 1... • . ,
GuuzaUa R-m, baravu , V»,-ab-a, a'.d. . , , iv_ .
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Rio, González (D. Manuel) , Manso , Sotos , Paterna , Tomas , Qui
llones , Marchámalo, Cano, Guevara , Prado, Escudero , Eulate, Mu- 
narria , Buey, A’.vare* (D. Manuel), Latre , L.ipu-rta, Jaimes, López 
Cuevas, Sangenis, Lasala, Castcjon, Falcó, Alcántara, Becerra, Vega 
y Sr. presidente.

El Sr. Isturíz hizo presente que en el extracto de la sesión extraor
dinaria del d a 11 del corriente se habia cometido en el Universal la 
equivocación de poner por aprobados los artículos propuestos por la 
junta nacional del crédito público sobre la venta de fincas, siendo asi 
que la comisión habia propuesto que quedasen las cosas en el estado en 
que estaban sin hacer alteración en las ventas de fincas, con lo cual 
se habían conformado las Cortes: que también habia incurrido en esta 
misma equivocación la gaceta-, y aunque no eran de oficio los extractos 
de las sesiones de ambos periódicos, sin embargo eran de mucha tras
cendencia semejantes equivocaciones; lo cual manifestabatanto ^ara 
que se corrigiese la presente, como para que por la comisión de Gobierno 
interior se tomasen las disposiciones convenientes para evitar su re
petición.

La comisión de Hacienda, en vista de la propuesta del Gobierno 
sobre establecimiento de intendencias , proponía se admitiesen por las 
Cortes los siguientes artículos.

i.J Qje se establezcan dichas intendencias, á saber: cuatro de pri
mera clase; cinco de segunda; 20 de tercera, y aa de cuarta,con las do
taciones de 6o9 rs. las primeras; $o9 las segundas; 409 las terceras, y 
go9 las cuartas, que son las dotaciones actuales, las cuales después de 
sufrir la escala de rebajas acordadas por las Cortes, quedan reducidas i 
43,100 las primeras; 378 las segundas; 34,400 las terceras, y 349 las
cuartas.

i.® Qu« te aefiaten para secretario y gastos de escritorio i los in
tendentes de primera clase io9 reales, á los de segunda i89 , i loa de 
tercera 159, y i los de cuarta 119.

3.0 Que los intendentes se valgan para el servicio de sus secretaría* 
de cesantes, rebajándose de la asignación para gastos lo que ascienda la 
paga de estos empleados.

4 ° Que sea franca la correspondencia de los intendentes como la
de los gefes políticos.

Hubo lugar á votar este dictamen en su totalidad, y se procedió á 
discutir el art. 1.a

El Sr. Vclasco: Se ha dicho en el Congreso por algunos Sres. di
putado* que las verdaderas economías consisten mas en la reforma 
del número de empleados que en la rebaja de sueldos; por lo mismo 
yo no veo que haya necesidad de aumentar en las provincias emplea
dos que no se pueden considerar bajo ningún aspecto como necesarios 
para la administración pública , único objeto que podía tener este au
mento. Las atribuciones de los intendentes son tan limitadas, que pue
den ser desempeñadas por las diputaciones provinciales ó por cualquie
ra otra autoridad de la provincia, sin necesidad de nuevo gravamen.

Los intendentes no tienen mas obligación que hacer el repartimien
to d.l cupo de contribuciones que corresponde á cada provincia; los ex
pedientes de quejas y reclamaciones de los ayuntamientos sobre este 
reparto, como asimismo sobre los asuntos de propios , pósitos y demas 
son de atribución de las diputaciones provinciales; cualquier otro juicio 
que ocasionen las contribuciones pettenece á los jueces de primera ins
tancia: ;qué necesidad hay puea de establecer unos empleados de tanto 
coste como los intendentes! Yo no veo ninguna, pues creo que el repar
to de que he hablado puede hacerse por las mismas diputaciones pro
vinciales, ó por los administradores generales de las provincias. Por 
otra patte yo no puedo aprobar que se les den á los intendentes las do
taciones que se proponen. La dotación de todo empleado debe estar en 
razón directa de la representación é importancia de su destino, y de I* 
responsabilidad á que esté sujeto. Los intendentes en el día no tienen 
tanta representación como antes, y su responsabilidad es sumamente 
corta: asi pues por estas razones no apruebo el dictamen de la comisión.

El Sr. Canga.- Esta propuso como base de la reforma de Hacienda 
la suspensión del decreto de división territorial: pero el Congreso tuvo 
á bien no admitir la propuesta , y en su consecuencia se cumplió dicho 
decreto nombrándose los gefes políticos que eran necesarios; la comi
sión no puede menos de manifestar que para que la división territorial 
produzca todos los saludables efectos que de hecho debe producir, es 
necesario verificar el nombramiento de los intendentes como propone 
el Gobierno. Aun hay mas: la comisión no puede prescindir de los ar
tículos 32Ó,332 y 333 de la Constitución , por los cuales se exige que 
haya tantos intendentes como diputaciones provinciales: los intenden
tes no tienen solo la obligación que ha dicho el Sr. preopinante, sino 
que tienen que ser en sus provincias los inspectores de todo el manejo 
de Hacienda pública, y esta en España no se reduce á la contribución 
directa, sino que hay también indirectas,aduanas&c.&c.: es imposible 
que las diputaciones provinciales puedan intervenir eu estos negocios, 
pues sus facultades demarcadas en la ley fundamental no se extienden 
á la parte administrativa. Lo único que hubiera podido hacerse era unir 
las intendencias á los Gobiernos políticos ; peto á esto se opont-n los 
artículos citados en que expresamente se designan gefes políticos é in
tendentes. Estos están sujetos í la responsabilidad como lodo empleado 
público , y su responsabilidad se extiende á todo lo que es relativo á la 
administración pública, de laque son una especie de interventores. 
Ademas de todo esto es preciso que se observe que aunque aparecen 52 
intendencias, el recargo que por ellas sufre la Nación es de corta consi- 
«j.rac.on. Según la nueva planta costarán 1.7149 rs. , y según la que 
hab a costaban 2 joo'J rs. : la diferencia de aumento solo es de 5009 
reales, que , como se ve, no es de grande importancia , atendido* lot

beneficios que podrá producir este sistema.
Ei Sr. secretario de Hacienda: Habiéndome prevenido el Sr. Canga 

con sus observaciones, que son las mismas que tenia que hacer, m: li
mitaré á indicar un punto que parece ha olvidado involuntariamente la 
comisión; hablo de la intendencia dé Madrid. El Gobierno no la 
comprendió entre las de la primera clase, atendiendo á que á la provin
cia de Madrid se la ha considerado como una clase particular separada 
de las demas: la comisión nada dice de esta intendencia , ni la incluye 
en ninguna clase: por lo demas no puede darse el cargo de los inten
dentes á los administradores de las provincias, como ha propuesto el 
Sr. Velasco, por dos razones: la primera porque hay diferentes admi
nistradores en las provincias , como son los de ramos estancados , con
tribuciones &c.; y no ha dicho el Sr. preopinante á quién habla de dar
se: la segunda es la de que los intendentes son los interventores de los 
mismos administradores, y no seria conveniente unir las facultades de 
administrar con las de intervenir.

El Sr. Canga manifestó que efectivamente la intendencia de Madrid 
no estaba incluida en el artículoón razón de la poca claridad del ofi
cio que habia motivado el dictamen.

Él Sr. Romero impugnó el articulo, manifestando que el estado de 
los pueblo* no permitía que te le* recargase con ninguna especie de au
mento; por lo cual, aunque reconocía los buenos efectos que debis pro
ducir la división territorial, habia creído conveniente que se suspendie
se su egecucion por ahora, y que por lo mismo era de parecer que te de
jasen las intendencias en el pie actual, tanto mas cuanto que por man 
que te dijese el aumento de gastos pasaría de lo que había creído la 
comisión.

El Sr. Canga contestó que el aumento no era mas que el que se ha
bia dicho, por cuanto en los estados que se habían pasado á la cornisón 
se incluían los gastos de secretaría y demas, y confirmó su aserto leyen
do dicho estado.

El Sr. Isturiz apoyó las observaciones hechas por el Sr. Canga, aña
diendo que era indisputable el que después de decretado y llevídcie á 
efecto la división territorial , debia hacerse lo mismo con todas las de
pendencias que llevaba tras sí. Se declaró el punto suficientemente dis
cutido, y quedó aprobado el artículo , poniendo cinco intendencia* de 
primera clase en lugar de cuatro.

Igualmente quedaron aprobados lo* demás artículos del dictamen.
La comisión de Casos de responsabilidad , en vista de la queja da

da por D. Francisco de Paula Juez, vecino de Lucena, contra el regi
dor primero D. Juan Cavillo Vereda, y contra el alcalde de barrio 
Juan Fernandez de la Cámara, por haberle allanado su casa de noche 
y ilevádole preso sin auto ni mandamiento de prisioo, ni quererle ma
nifestar el motivo de ella , opinaba que se habia infringido el ar
tículo 306 de la Constitución, y que por lo mismo había lugar á la 
formación de causa al expresado regidor y al alcalde.

Sr. Valdés (D. Cayetano): Me parece que este asunto corresponde k 
los tribunales de justicia y no i la* Cortea, pues según la facultad vi- 
•¿simaqutnttt de estas tienen que hacer efectiva la responsabilidad de 
los secretarios del Despacho y demas empleados públicos, y tanto á ios 
regidores como á lo* alcaldes de barrio no se les puede considerar co
mo tales.

El Sr. Canga pidió se leyese el art. 37 a de la Constitución.
El Sr. Olivar: El artículo que acaba de leerse hace ver el funda

mento del dictamen de la comisión, pues autoriza á las Cortes para ha
cer efectiva la responsabilidad á cualquiera que haya infringido la ley 
fundamental. Las Cortes no pueden menos de tomar en consideración 
las infracciones que se les presenten; y resultando en ei expediente que 
tenemos á la vista, que de hecho se infringió el art. 306 de la Consti
tución , se ve la necesidad en que estamos de aprobar el dictamen de la 
comisión.

El Sr. Argiielles: Quisiera que los Sres. de la comisión me dijesen 
ei el regidor obró como alcalde constitucional.

El Sr. Ramírez Arellano: No resulta sino qu«i el regidor y el al
calde de barrio se presentaron en la casa del exponente, y pidiendo es
te se le manifestase el auto de prisión, contestó el regidor que no ne
cesitaba mas autoridad que la que tenia por sí, y que no tenia obliga
ción de manifestar el auto de prisión : é lo cual dijo el exponente, di
rigiéndose á los que acompañaban al regidor, » sean vmds. testigos de 
la infracción que se comete.”

El Sr. Arguelles: No resulta, según se ve, que el regidor obrase 
comisionado del alcalde constitucional, en cuyo caso el alcalde seria 
el infractor; pero no me detendré en esta dificultad ni me opondré á 
que se forme causa al regidor : á lo que sí me opondré es á que se in
cluya en esta previdencia al alcalde de barrio , ¿ qué carácter tiene aquí 
este sugeto ? No tenia otro que el de acompañar al regidor, de cuya 
autoridad dependen sus funciones,lo mismo que los soldado* y demas

2ue iban con dicho regidor. Si las Cortes se ocupasen en asuntos en que 
ubiesen intervenido Tos alcaldes de barrio, serian innum«ables lo* 

expedientes que se les agolparían; pero no deben ocuparse de esto, pues
to que los tribunales son los que han de conocer de estos asuntos, to
cando solo á las Cortes el examen de las infracciones cometidas por ios 
empleados públicos ; asi pues enhorabuena que en obsequio del cum
plimiento de la ley se declare formación de causa al regidor; pero me 
opongo á que se incluya al alcalde de barrio,contra quien apelará el in
teresado, ti tuviese motivo , ante los tribunales ordinarios.

Se leyeron los artt. 36 y 37 de ia ley de ty de Abril de 821 á 
petición del Sr. Salva.

El Sr. Ruiz de la Veza: En vista de los artículos qu- acaban de 
leerse, y del 37* ái la Constitución, creo que nad:- dudara que lis



Corles tienen obligación de examinar las infracción» de la misma sin 
diferencia de personas , y de declarar que donde resulte infracción se 
«xija la responsabil: dad al que lacnnutiú sea el que fuere; asi pues 
en el caso presente resulta que el alcalde de barrio y el regidor in
fringieron el art- goó de ia ley fundain ntsl , y por lo mimo deben íer 
responsables; y del juicio resultara si e! alcalde mandó ó no ejecutar 
la prisión al regidor, pu s la formación de causa no es la aplicación de 
la pena como se quiere supon».

F.I Sr. Cist¿jon: Según ¡o qu? se ha dicho no solo debia formarte 
causa a' regidor y al alcalde de barrio , uno también á todos ios que los 
auxiliaron y acompañaron para verificar la prisión; pero es preciso dis
tinguir las cosas; hay una infracción er. el caso presente por parte del re
gidor , pero por la del alcalde de bunio , no señor; el alcalde no tema 
derecho de preguntar al regidor a cuya autoridad está subordinado, á 
quién se iba á prender, y por qué; asi pues el alcalde era mandado por 
el regidor , el cual es á la verdad el que cometió la infracción: asi que 
estoy conforme con ia comisión en la paite relativa ai regidor, pero no 
en cuanto al alcalde.

El or. Ramírez Arellano; Del expediente resulta que las mismas 
observación» que hizo el interesado al regidor las h-zo al alcalde, y 
luego sacó la información sumaria del juez de primera instancia.

fcl Sr. Soria: Estoy conforme con las ideas de los Sres Arguelles y 
Castejon , y únicamente sostengo el dictamen en cuanto á que las Cor
tes pueden hacer efectiva la responsabilidad á lodo infractor de las le
yes, sea ó no empleado púb'ico, como ya te ha hecho ver por los se
ñores que han ilabiado antes que yo : asi pues por mi parte convengo 
en que se forme causa al regidor y no al alcalde.

Se declaró ei punto suficientemente discutido, y puesto á votación 
el d etun n se apr< bi la primera parte sobre formación de causa al re
gidor D. Juan Cabello Veredas, declarándose no haber luzar á votar 
sobre la segunda, relativa á ia formación de causa al alcalde Juan Fer
nandez de la Cámara.

Las Cortes quedaron enteradas de dos oficio» del Sr. secretario de 
Hacienda con los que remitía aoo egemplaret de la circular expedida, 
lijando plazo para la liquidación de créditos contra ei Estado , y otros 
aoo de ia reso.ucion de las Cortes de io de Abril último. Se mandaron 
repartir.

Las Cortes oyeron con satisfacción el oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en que participaba que hS. Al Vi. y AA. continuaban 
sin novedad después del feóz alumbramiento de la Scrma. Sra. Infan
ta Doña Luisa Carlota.

Se leyó y aprobó la minuta de decreto sobre suspensión del dere
cho de registro desde i.~ de Julio, revisada por la comisión de Cor
rección de estilo.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraor
dinaria, en la cual se leería por segunda vez parte del código sanitario, 
el dictamen de la comisión de Diputaciones provinciales sobre el arre
glo económico de las provincias, y se discutirían algunos artículos dé
la ordenanza militar. Asimismo anunció que mañana después de va
rios expedientes se discutiría el dictamen sobre la conducta de la junta 
nacional del Crédito público en el nombramiento de nuevos emplea
dos : el de la comisión de Legislación acerca de la diputación provincial 
de Avila : el de ia comisión de Crédito público sobre las contestacio
nes entre el arzobispo de Toledo y el secretario del infante D. Carlos 
por las encomiendas: que pasado mañana se discutiría el dictamen de 1* 
comisión de Legislación sobre arreglo de juntas diocesanas, y el de la 
queja contra el juez de primera instancia de Murcia Escamez , previ
niendo por último que el viernes se discutiría el dictamen de la comi
sión de Guerra sobre el arreglo de la brigada de Carabineros; con lo 
cual levantó la sesión á las tres y medra.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con fecha de 

ayer dice desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:
» A la» siete y cuarto de la mañana del dia de hoy la Sesma Sra. Tu

fante Diña Luisa Cariota ha dado, á luz con toda felicidad un robus
to niño, el cual ha sido bautizado á la una de ia tarde en el oratorio 
privado de S. M. , y te le han puesto los nombres de Francisco de Asís, 
María, Fernando y otros; y con tan plausible motivo ha tenido á bien- 
S. M. mandar que la corte se vista de gala sin uniforme por tres días, 
que principiaran á contarse desde el ce hoy.”

- jS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud, 
como igualmente los Sres. Infantes y la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Francisca. La Infarta Doña Luisa Carlota tampoco ha tenido novedad 
después de su feliz alumbramiento.*’

Circular del min'ttrrio de Hacienda.
Conformándose ei Rey con la propuesta que he tenido el honor de 

hacer a S. M- en az de este mes con el interesante objeto dr facilitar 
el p<go de Is consignac.on de ia Real casa con ia puntualidad debida 
se ha servido mandar:

i." Que la consignación de S- M. y de S. M. la Reina te satisfa
gan mensualmente de la manera siguiente :

Rs. vn.

De tos productos de correos.....................................  1.000,000.
D- loa de loterías........... .............................. .............. 1.000.000
De los déla tesorería de Madrid, ittc-usa la villa.. 140,0 9.
De la de Bilbao........................................................... 1 io, -os.

, De la da Córdoba........................................ ............ tao.ooo.

D; 1* d: Ji’f......................... .................
D: la de Goadalajara............................
D: la d.- Lei-n................... ............. .......
De la de Toledo.............. .......................
D; la di Cuenca........... ............ ............
Di la de Salamanca...............................
Di la de Ciudad-Real...........................
D-' la de Falencia...................................
Di la de Segovia................................ ..
Di :a di Asturias...................................
De la de Avila........................................
Di la di Burgo»......................................
Di la de Soria..........................................

Suma rs. vn..................  ¡.¡H6.65Í aeV

a.° Que el tesorero eenera! l.bri todos I*--s meses á favor del de ía 
casa Real eitas sumas sobre las ca;as ^u: si cxprrs.n.

3.0 Que se comumquen á las dos direcc'cr.es y á los intendentes de 
las diez y seis provincia, qui Si citin las órnen» mas terminantes, se
gún lo rgeculo en esta fecha, para que pa uiti Us cantidades que res
pectivamente se les señalan con prdermcia i ¡ocias las cbllg<ciones 
que tengan, inclusas las de los sue.dos de .0, empleados en ¡a adm,Dis
trae ion.

4.0 Que del presupu'sto di ingresos mensual sobre que 1os secreta
rios del Dispacho reparten entre sí y para las cb ¡¿aciones de cada mi
nisterio la suma que importen, se rebaje antis ia consienac cn íotegia 
de S. M.

5.0 Y por ú:timo que V. S. satisfaga por partes lo mas que pueda 
en pago de los atrasos hista reintegrarlos.

Di Real orden lo comunico » V. para su inteligencia v cumpli
miento , dando al mismo fin cuantas fueren necesarias. Pa.ac c 30 de 
Abril de 18 a a.

Circulares Je! ministerio de ¡a Gobernación de la Pem-.sula.
Con esta fecha digo al gefe político de la provincia de Cuenca .0 que 

sigue :
n Los Sres. diputados secretarios de tas Cortes con fecha de h'y rre 

dicen lo siguiente: Las C-rtes se han enterado de la consu ti dei gefe 
político de Cuenca, que V. E. se sirvió remit.ríes con ofic o de a o del 
corriente , sobre la verdadera inteligencia de la crden que se comunicó 
para proceder á las elecciones mandadas hacer nuevamente por c mora 
preparatoria de 21 de Febrero, y últimamente por las Cortes: y en 
cuanto á la primera duda •» sobre la forma en que ha de dispc ner»e re- 
» pitan las juntas electorales de ios partidas de Cuenca y lie te s:r. fai- 
» tar á la resolución de la junta preparatot a de 2 a de LVrrerc , que 
«•aprobó definitivamente, conforme al artículo 11 5 de ia Const.iuc en 
«el dictamen de la comisión que decía que ei repartirle en:-> cirv.ual 
» de los electores entre los partidas no podía p-oducr la nulidad de las 
••elecciones;*’ han resucito, que pues las Cortes aprobaron -n 1 o de 
Marzo el dictamen de la mayoría de los individuos de la comí Con de 
Poderes, que opinaron que habiendo de proced:rse á la e’ecc on de di
putados se subsanase el d.fecto anterior, dando i los partidos el núme
ro de electores qiae le» corresponda ,hagi el geí: político de Caer:; que 
se verifique asi. A la segunda duda sobre - ú en ia junta de pa.-t i de 
«Cuenca ha de ten:r el gefe polít0 el doble concepto de t» per- 
»> raquial y presidente; y si en caso de ssr nombrado elector -de parí do 
•» podrá tenerlo en la provincial , ó si á su arbitrio podrá rer.cr.c ar uno 

otro, y qú-én debe sustituirle en la presidencia;’' han r-.ciliti que 
pues está nombrado elector parroquial, tenga en la junta de punido el 
carácter de tal, presidiendo el alcalde constitucional , pues que en esto 
no se falta ni aun á la letra del artículo 67 de la Constitución . y co
mo puede suceder sea nombrado el mismo gefe político elector departi
do , no pudíendo renunciar á este encargo , presida las elecciones el in
tendente de la provincia, y en su defecto el alcaide primero de la capi
tal. A la tercera duda •» si en las juntas de los partidos de Cu r ca v Hu-te 
r> d.ben dejarse válidos los actos de aprobac.on de actas y rembrair. rn- 
1» to de secretario y escrutadores;*’ han resuelto que solo dibe proceder- 
se á igualar los pi'tidos en el número de elector» , que es lo unco ea 
que se ha faltado á la Const tucion. A la cuarta y quinta sobre - que 
n tiempo dibe mediar entre la noticia de los electores de parroquia , y 
» su reunión en la cabeza de part ido , y entre las elecciones de pa-t.co 
« V la junta electoral de provincia; ** han resuelto que en aten, on a 
las circunstanc-as, y para evitar ei que la p-ov.ncia de Cuenca queda 
sin repres'iitacion en esta legislatura, se deje al arbiii-oy prudencia del 
gefe político el fijar el termino que >eeun las d stencia» sea necesario 
pira la reunión de los electores, procurando la menor pos.ble incomo
didad.'*

Y lo traslado á V. de Reat orden para su inteligencia , y que !o 
comunique, publiqu’ v circule en el disir.io de esa provincia para su 
cumplimiento. Madrid 16 de Marzo de lisia.

Con esta fecha d:;o al gefe político de la pnvinc a de Sevilla ¡n 
qu;leu;:

•» Los Sres. d potados secretaros de las Cortes con fec’’* t (5 dei ae- 
toal me d:c-n ’o sigu ente; Kn la setmn d.-l d a 14 d 1 cor- ,-rt -t r •> 
cuenta d: los poderes preséntalos por IY Manj ■! Wca’c-!. p- m r 
suplente por la provincia de S. v la, oa.a reemp jo- ai d ÍA r»
Angel C«imano, diputado prop.etar.o por la m s.na p- i . a \¿ 
prop-o t empo se levo una eXjtei»:cioa del tefe sup.: p.. ¡ . q - ,.¡a
con la duda de si dib'a proceder»; 1 fiu*va el.-c.-c-n d -4 r.
pecio á haber fallecido el referido Caamaño sin cono^.m .:,.o de .os

7»,co'.
7 a ,000.
7 a ,000,
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7r,coo. 
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• j®
el «ora ante* de ser eleg'do, 6 entrar en ta lugar el tupíente; y 
con pteacncia da todo, y del artículo 90 de la Constitución, que d.ce 
terminantemente que «oto pueden concurrir i U* Corte* lo* suplente* 
cuando la muerte, del propietario se verifica después de la elección, ad
vertencia que seria inútil si pudiese comprender el caso en que ocurrie
se antes aquel accidente ignorindolo los electores, bao declarado las 
Cortes, que habiendo sido manifiestamente nulo el nombramiento del 
Sr. Caamafio, que ya no existía, no puede «er admitido el primer su
plente D. Manuel Valcareel, sino procederse i 1a elección de otro 
propietario.”

De Real orden lo traslado i V. para su inteligencia, y que lo co
munique, publique y circule en el distrito de esa provincia para su 
cumplimiento. Madrid 18 de Mareo di t8as-

El Sr. secretario del despacho de Gracia y Justicia con fecha de 
ayer me dice lo siguiente:

» A noticia del Rey ha llegado que algunos secretarios de ayunta
mientos constitucionales que no tienen ta cualidad de escribanos otorgan 
y autorizan escrituras y toda clase de instrumento* públicos. Estos ac
tos , que por decontado defraudan á los escribanos de lo* derecho* 
que legítima y exclusivamente les corresponden, son. en sí .nulos, y co
mo tales no pueden producir sus efectos civiles, haciendo ilusorios los 
contratos mas solemnes é importantes;, i cuyo vicio radical se agrega 
otro que cede en menoscabo de la Hacienda pública, cual, es el de no 
registrarse tales escrituras, por no hablar de estos secretarios el derecho 
del registro, como que nunca pudo caber en la mente de las Cortes r.i 
del Rey que los que no son escribanos autorizasen estos instrumentos,

Siue solo podrán valer para promover pleitos, y dejar burlada la butu 
e de los que no saben discernir las funcione* de los antiguos y de lo* 

nuevos secrrtariot de ios cuerpos municipales- Y deseando S. M. que se 
eviten los inconvenientes de tal abuso, se ha servido resolver que por 
el ministerio del cargo de V. E. te haga entender i estos empleados que 
bajo de las p nas que señalan las leyes se abstengan de autorizar ningún 
instrumento público , á no ser que tengan la cualidad de escribanos ó 
not-r.os de reinos.”

lo que traslado i V. de Real orden para que haciéndolo circu
ir en esa provincia, tenga al debido cumplimiento. Madrid 17 de 
Abril de t8aa.

Por la secretaría del Despacho de Gracia y Justicia se ha circulado 
d todos los ordinarios diocesanos do la Península é islas adyacentes la 
Real orden siguiente:

»Por las Reales órdenes circulara de g de Mayo, 1* de. Agosto 
y so de Setiembre del año próximo pasado se sirvió S. M. dictar las

Írovidcncias oportuna* pata evitar la vagancia de los regulares, asi de 
os que pertenezcan ó deben pertenecer i conventos y monasterios no 

suprimidos, como de los que desean obtener su secularización. Entre 
otras cotas se previoo por la de 5 de Mayo qu* ningún regular pudiese 
existir fuera de su clausura sin licencie del prelado local dada por jus
ta causa, y por solo el tiempo de un mes: y que las de mayor término 
hubiesen de concederse con informe de los prelados locales por los dio
cesanos. En la de ao de Setiembre se mandó que la reunión de indivi
duos en los conventos subsistentes se entienda dentro del claustro, re-' 
tirándose á él los regalara que estuviesen sirviendo curatos, beneficios, 
vicarías de monjas, ó cualquiera otro cargo separados de la comunidad.

•* Sin embargo de estas reiteradas resoluciones de S. M., la inobser
vancia ha llegado basta el punto de llamar la atención de Iss Cortes, 
las cuales han acordado se excite con urgencia el zelo del Gobierno, 
para que inmediatamente tome las mas enérgicas disposiciones, i fin de 
que te lleve i efecto lo mandado en la citada circular de ao de Setiem
bre, exigiéndose la responsabilidad á las autoridades encargadas de tu 
egecucion, que se hayan olvidado de tu deber.

» Y deseando S. M. que tenga puntual y debido cumplimiento la 
citada resolución de las Cortes, me manda reencargar i V. como lo 
ejecuto , la mas puntual observancia de la expresada circular, y al mis
mo tiempo quiere el Rey que V. remita á la mayor brevedad posible 
una nota individual de todos los regulara de esa diócesis que hayan 
residido por mas ó menos tiempo fuera de sus conventos respectivos des
de la expedición da la referida citcular hasta el presente, con expresión 
«le los pueblos de su permanencia, de las causales que la hayan moti
vado, y de. la licencia que hayan obtenido para ello; entendiéndose es
to «le la miima manera con respecto i aquellos religiosos que á virtud 
de la reforma hecha en los conventos hayan sido trasladados de unos i 
«Xro*. También et.la voluntad de S. M. que V. remita otra nota indi
vidual «le los seljgiosos secularizado* y de los monges exclaustrados que 
resillan en esa diócesis, con expresión «le la iglesia ó lugar pia«loto i que 
están escritos para su servicio. Todo lo cual desea saber S. M. para en 
su vista acordar las demas providencia* convenientes que reclaman el 
bien de la Iglesia y del Estado.”

Y de tu Real orden lo comunico ( V. para tu inteligencia y cum
plimiento , dándome aviso del recibo para ponerlo en noticia «le $. M. 
Madrid a de Mayo de i8aa.

Contaduría mayor dt Cuentas.
Debiendo finalizar en t.° de Julio próx.mo el término señalado 

para la liquidación «fe loa créditos contra el Estado, y no habiendo 
presentado lo* su ios en la contaduría mayor una gran parte de los 
acreedores á la comisión de vestuario* que en los años de 1808 y 1809 
desempeñó en Sevilla el mariscal de campo D. Josef Ignacio Al vare* 
Campana , para que con presencia de las cuentas de este te les expida 
por la misma las certificecipoee competentes, sin embargo de la invi

tación que lea fue hecha al efecto por medio de la gaceta y demás pe
riódicos de esta capital en 1$ «le Setiembre del afio próximo pasado, 
se les hace saber «le nuevo , que estando'resueltas por S- M. algunas rin
das que ocurrieron sobre este asunto en Real 01 den «le 1 .l> del actual, 
se presentarán dichos créditos en el término de so (lias , contados desde 
esta fecha, para dar tiempo i las operaciones subsiguientes; en concep
to de que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar , con
forme á lo, decretos de las Cortes y Reales órdenes que tratan de la 
materia. Ma«lrid st de Mayo de i8z 1.

Dirección ¿eneral de aduanas.
Hallándose vacante la plaza de oficial de libros de la alcaidía de la 

.aduana de Cádiz por fenecimiento del que la obtenía D. Joaquín Car- 
mona , dotada con $500 rs. anuales; y siendo precisa su previsión , se 
anuncia al público para que los empleado* en activo servicio ó cesantes 
que aspiren á ella, y minan la* circunstancias prevenidas en lo* decre
tos de las Cortes y órdenes de S- M., presenten las instancias en el tér
mino de un mes por conducto de sus respectivos gefes en la intenden
cia de dicha provincia, en donde se ha de hacer la propuesta de la cita
da plaza.

Crédito público.
Por decreto de las Cortes de a a de Enero último se mandó que la 

junta imprimiese un boletín diario, en el que se anunciasen lista, de 
todas las fincas detenidas, y progresivamente de lasque fuesen rem tien
do los comisionados de las provincias ó los jueces de primera instan
cia. Aunque VV. SS. publiquen un boletín doble ó triplicado, no se 
cumple ni con U letra ni con el espíritu del decteto. Para darse un 
poderoso impulso i las venta* es ptecito presentar á ia vez un gran nú
mero de fincas, á fin de que los especuladores de toda clase de capitales, 
y en todas Jas provincias , tengan en que emplearlos. Por otra parte son 
repetidas las quejas que llegan «le las provincias al ministerio de mi car
go sobre la dilación , retraso y lentitud con que se procede en anunciar 
dichas ventas, de que no puedo desentendírm.'. Para llevar pues á efec
to el decreto enunciado harán VV-SS. impemir inmediatamente listas 
de tojas las fincas detenidas; y si no pudiese egccutarse en una impren
ta i la vez , se imprimirán en dos. Lo que comunico á VV. SS. de Real 
orden para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á VV. SS. 
muchos años. Palacio 2 de Mayo de 1812 = Patubley. ce:'eres, de la jun
ta nacional del Crédito público.

ANUNCIOS.
Los que se crean con derecho á una casa arruinada, sita en la plaza 

de la Constitución de la Calera , partido de Villafranca del Puente del 
Arzobispo (provincia de Toledo), que te trata de enagenar para hacer 
dos piezas destinadas á la enseñanza de niños y niña*, dirigirán sus re
cursos francos de porte con el sobre al ayuntamiento en el término do 
30 dias, contado* desde cate de su publicación; en inteligencia de que 
como perjudicial á la policía y salubridad, los que puedan tener dere
cho y reclamen lo han de hacer bajo el supuesto de reconstruirla, ó ena- 
geoarla pare este efecto dentro de go «lias desde que se les considere 
acreedores.

Al mayorazgo que fundó D. Bartolomé Cabrera y Corveta, que hoy 
posee D. Josef Obrera Ponce de León , vecino de las Cabezas, provin
cia de Cádiz, pertenece un juro en cabeza de dicho fundador de 1 .S;¡9 
mrs. de principal , y de réditos 1757 rs. vn., situados sobre las alcaba
las y rentas de ta ciudad de Baeza, dado en Madrid en 7 de Diciembre 
de 1619. Y habiéndose extraviado au privilegio, se suplica á la persona 
que lo tenga lo entregue al interesado, ó en Madrid é D. Manuel de 
Corral, agente de negocios , calle del Olivo Alto , núm. t.°, cuarto 
z.a, mediante 4 que á nadie puede aprovecharle sino i su mismo po
seedor.

El Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos , ministro togado, juez de 
primera instancia de esta M. H. villa , ba señalado para el remate «le 
un solar, sito en esta corte, calle de la Paloma , núm. 14, nunz. 1 ta, 
«federado vacante y aplicado al Crédito público por no tener dutño le
gítimo conocido, y al que está hecha postura en la cantidad de 541a 
reales vn. de tu tasación í pagar tas do* terceras partes en créditos li
quidados contra el Estado, y la otra en moneda metálica*, el dia ao del 
corriente á la hora de las 1 a de su mañana en la audiencia de J. S. , que 
fe tiene en su habitación , calle y cata del Sacramento, núm. a , cuar
to i.° de la derecha.

El Rey constitucional de fes España* Fernando vir, vindicado délas 
injurias que la Tercerola ha hecho á su sagrada é inviolable persona 3cc.: 
núm. 30. Se vende con los dos anteriores en las librarías de Sanz y 
de Villa.

Instrucciones reservadas del gran oriente español ( afrancesado ) cor 
prólogo y notas, recogidas y publicadas por un hermano sirviente. 
Véndense á 11 cuartos en las librerías de Orea, Brun y Esparza. Puede 
ir en certa.

El Ventrílocuo ó *1 Engastrimita. Noticia histórica de las personas 
que se cree hablan con el vientre, ó fingen diferentes voces de varios su- 
gttos y de varias distancias, con los chistosos y particulares lances á que 
han dado motivo, é investigaciones acerca del modo como puede adqu.'- 
rirse y perfecionarsc esta habilidad. Se hallará á 3 rs. en la libraría de 
Escribano y en la de Cruz v Mirar. Puede ir en caita.

Nota. En la gaceta del 18 de Abril , col. 4.*, lín. 7.a y siruirnt.'t, 
se cometió una equivocación al decir que el ayuntamiento de Sj:.ur,d. r 
pedia que no se declarase puerto franco el de Cádiz , y que rn caso rie 
que lo declarasen las Corles hiciesen lo mismo con dicho puerto d: 
Santander; habiéndose dirigido tan tolo la solicitud dd ayuntamiento 
á pedir que ni en Cádiz ni en otro puno de la Península te estable
ciese puerto alguno franco. v

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


